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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado el día siete (07) de mayo de la presente 

anualidad por medio del cual se solicita la terminación del proceso por pago de las 
obligaciones, el suscrito funcionario judicial procede a pronunciarse de la siguiente 
manera: 

 
- Se encuentra que dicha solicitud se encuentra en consonancia con lo 

preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que 

esta misma se tiene como prueba suficiente del pago de la obligación 
ejecutada y de las costas procesales, pues de otro modo no se hubiera 
radicado tal solicitud, y en todo caso, tratándose de derechos de contenido 

patrimonial en cabeza de un particular, ningún reparo se advierte para no 
acceder a lo pedido 

 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION, impetrado por MARIA EUGENIA MORALES 
GOMEZ, identificada con cedula No 28.469.151 y tarjeta profesional 
251.746 del C.S.J., en calidad de apoderada del BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL “COOPCENTRAL”, identificado con Nit 890.203.008-9, 
en contra de la parte demandada JAIRO ALONSO MARZAN GALVAN, 
identificado con cedula No 1.128.048.113, según lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso.  
 

2. LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y RETENCION de la quinta 

parte de lo que exceda el salario mínimo mensual vigente, pensión, 
jornales, compensaciones, retribuciones, indemnizaciones, bonificaciones, 

liquidaciones o cualquier otra clase de remuneración que devengue el 
demandado JAIRO ALONSO MARZAN GALVAN, identificado con cedula 
No 1.128.048.113, de la entidad DEMCA S.A.S. 

 
3. DESGLOSAR los documentos que dieron origen a la presente acción 

judicial, los cuales serán entregados a la parte demandada. 

 
4. ARCHIVAR el expediente una vez en firme la presente providencia. 

 

5. Líbrense por Secretaria los respectivos oficios.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO (5º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 

anterior auto, éste se anota en la Lista de 
ESTADOS No. 092 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de éste Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 02 DE JUNIO 
DE 2021 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 
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